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Señora 
MARTHA ESPERANZA TORRES LOPEZ  
CALLE 11 No. 6 - 80 
Leticia, Amazonas 
 
Ref.  Exp. 12320/2025/PGEN 
 
Asunto: Asunto: Comunicación Electrónica Resolución No. 1518 de 2025 
 
Cordial Saludo: 
 
En virtud del Artículo 37 de la ley 1437 de 2011 Código de procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, se comunica la Resolución No. 1518 del 12 de 
diciembre de 2025, “Por la cual se resuelve el recurso de apelación contra la Resolución No. 
0848 del 26 de noviembre de 2024, mediante el cual se decide el procedimiento administrativo 
004-2024”.la cual se adjunta. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
Richard Alexander Rodríguez Rico 
Coordinador del Grupo Gestión Documental y Notificaciones  
 
Proyectó: Mersi Yulebi Silva Gomez 
Anexos: 1 PDF                      Folios: 18 PAG 
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